
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 300/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: .... --......, .,,.,-.,,, 

Constancia Registro 

Dictamen del Ministro José Ramón Cossío Díaz, instructor en el ---------------
presente asunto. ·-

Documental recibida el vein-ti~iete 1 de abril P.asado en la -Secc,ión de Trámite de 
Controversias Constitucion~les ' y _de Accion~s de· lnco-~ucionalidad de la 
Subsecretaría General de·Acuerdos ·de este Alto Tribunal. Const - --

,· . ' ' 

Ciudad de México, a treinta de abril de:dos mMeciocbo. 

Agréguese. ~I expedi~~~e .. p_~ra qu~1 s~-rta ,:e~s legales, el dictamen 
~ ' J" ~ - • • ' 1 - -,, 

del Ministro .José ·Ramón C_ossío\Día'z; irlstructor en el, \presente asunto, 

mediante el cual: solicita_: se r~m:i~ ~le~P~~a: 18 Salá''d~ ~~u adscripción 

para su avocamiento y resolución. - ' . . ... ' . ' 

Con fundamento,tri))os a~ícUlos~fíacCiones';l
1

!;/)(x111 1 , de la Ley 
1 ' 1 ....... • • ... ... /. • 

Orgánica del _Poder--Ju.dicial \~la ·i:;éciérac_i~n~·,~:~7, fracción 12, del 

Reglamento lnteri~r~d~:1~.Supre~ort;9~,:Jysti~a"'~e la Nación, así como 
' v· ¡¡o. / . 

en lo dispuesto en los-:Punt~sr'Segu~ci-O;:Jr~éCión 13, Tercero4 y Sexto5 del y- ' 
1
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 

11. Tramitar los asuntos de l~etencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
__ , ___ e~pedient§!~s en~re .. sus i~tegr~i:itgi ~a que forryiulen lo.s ~o~re_spon9¡entes.R_~oye,ctos de._re~ol1:1ciqn~ [. .. ] 

XXIII. Las ciernas que le confieran as· leyes, reglamentos intenores .. y acuerdos.generales. -- · , · 
2 ' - ' ' - ,_ \ ' - ' •. • - - ' : -
Artículo 87. Para el envío de los:asuntos de-la competenéia'originaria del Pleno a.las Salas, se cumplirá 

con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción d~ aquél; 

) ! 1 i J~~GUNo'o/ ~I Tr~b-~Q°'al p1~~~~ dJ ~Jat~up~~m~~.Cort~(d~; J~stici~~;d:e: la¡_N~~ió~\~o~·~e~ar~( ~1~~su 
resolución: · 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; [ ... ] 
4 

TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5
SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 

l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la resl?ectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había 
turnado: 
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Acuerdp Gener~I 5/2~13, dJ trece de m~yo de dos mil trece, ~nvíe+ este 

as11ntj a la_ ~r1mera S~la de este Al!~ Tribunal, a la que ~e en9uentra 

adscrito el Ministro instructor • / 
' ' 1 1 

/ 

Ndtifíquese. 
i 

' 1 

Lo¡ proveyó y firma 1el Ministro¡ Luis , María Aguil~lr M<i>ral~c~s, 

Presidente de la Supr~rha Corte de JLsticia ide la Nación, J quien ac1túa 

con Leticia Guzmarflvn anda, Secreta~ia de la Sección de, Trá ite de 

ControYersias Oonstilucii'.J' albs y de Acciones de In· stitu onalida<I d(! la 

1 1 1 : i . " 
Subsecretaría 6ner~I dei de e~te Alto l~Tr" una , q e dk.· fe. 

1 

~F/K~ 
ji i 

1 

I 
! 
I 

1 
1 ' 1 ,, ) 

! 1 I~~ tpf-
J / 1 

1 

~ 
1 

. L_ 
~~ª vez firmados dichos acu'erdos, !~e agregarán al toca y, con celeridad, se efectu:arán lo~ trámites 
ordenado~ en tales proveídosi J . . • : 

111. Cuandb se trate de asuntos que ,se encuentren en la Secretaria General de Acuerdos con pr~yecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con noticia ada Subsedretaría General de Acuerdos, ¡envíe! los 
expedient~s a las Secretarías/ de Acue~dps de las Salas para que los citados asuntos se ~1adiquen en éstas 
y los exp~dientes se devuelvan a los M1n1stros ponentes, Y 1 

J 

IV. Se ha~én los ajustes de ingreso y egrtso que correspo
1

ndan en el Pleno y en las Salas! 
1 : ' . 2 • ! 

 
 
 
 
 




